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Secretaria Municipal

BUrN, 5101C2018

DECRETO ALCALDTCTO N.31?l es que me otorgan los Arts. 5, 12: Las facu
y 63 letra i) y letra l) de la Ley N. 18.695, Orgánica C
19BB y sus modificaciones.

stitucional de Municipalidades de

coNslDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2723 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alca.ldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de 20j,7,
el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario Sr. fonathan Fernández
Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina de cultura y
Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N" 1517, de fecha 17 de Diciembre de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Alejandra Pacheco Arévalo. se adiunta la siguiente documentación:
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certificado social N' 221, de fecha 1,7.i,2.2018, a nombre de la srta. pacheco Arévalo.
Interconsulta Social, de fecha 14.08.2018, elaborada por el Hop. Dr. Exequiel
González Cortés, a nombre de Isaac Escamilla pacheco.

carta de compromiso, de fecha 24.08.2018, generada por el Depto. Asistencial de la
Municipalidad al Hosp. Dr. Exequiel González Cortés.
Fotocopia Cédula de Identidad Srta. Pacheco Arévalo.
Solicitud Médica de Biopsia Renal, a nombre de Isaac Escamilla pacheco.
solicitud de Interconsulta, de fecha 10.08.2018, firmada por la Médico Angélica Rojo,
Nefróloga del HEGC.
certificado Médico, de fecha 16.08.2018, a inombre de Isaac Escamilla pacheco,
generado por la Médico Angélica Rojo Lozano del HEGC.
oferta Económica, contratación de Análisis e Informes de Biopsias Renales para cl
Hospital Dr. Exequiel González Cortés.
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DECRETO.

1..- Cancélese a Hospital Dr. Exequiel González Cortés, RUT
N'61.608.102-0, la suma de $200.000.- (doscientos mil pesos), para el pago de traramienro
médico, beneficio solicitado por doña Atejandra Macarena pacheco 

-Arévalo, 
cédula tje

Identidad N" 1,6.27 2.424- K, con domicilio en pasaje D N" 047, población Arruro
Prat - Maipo, Comuna de Buin.

fl2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.24.01,.007
"Asistencia Social d Personas Naturales,'.rl
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